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DECRETO

Conocido  el  convenios  suscrito  y  firmado por  esta Alcaldía  con la  Presidenta de la 
Diputación Provincial de Cádiz de fecha 23/05/2019, por el que se concede una subvención a 
este Ayuntamiento por importe de 24.345,21 €,  para financiar  parcialmente la ejecución de 
estas  obras,  por  lo  que  habría  que  hacer  la  correspondiente  modificación  de  crédito, 
estableciendo a la baja la aportación municipal de estas obras.

Visto asimismo el informe de la Intervención, de 14 de junio de 2018, expresivo de la 
posibilidad legal de generar crédito por ingresos.

Considerando lo establecido en el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Esta Alcaldía HA RESUELTO:

Aprobar el expediente de Generación de Crédito por ingresos núm. GCR 09/2019 en la 
aplicación del Presupuesto de Gastos correspondiente al Capítulo seis, de Inversiones Reales, 
que se detalla a continuación:

Aplicaciones Presupuestarias de Gasto Importe  €

336.632.07 Obras de Consolidación estructural de la Galerías Norte y Oeste del Castillo 
Palacio de los Ribera. 24.345,21 €

Concepto de Ingreso Importe  €

761.08 Diputación  Cádiz.  Subv.  Proyecto  “Consolidación  estructural  de  las  galerías 
Norte y Oeste del Castillo Palacio de los Ribera”.

 

24.345,21 €

En Bornos, en la fecha indicada al pie.

El 3er. Teniente de Alcalde,
Raúl Sánchez Sánchez
Decreto 686/2015, de 26 de junio

El Secretario,
Francisco Javier Moldes González

Ayuntamiento de Bornos (Cádiz)
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